
DGFP 
05-12-2024 

Propuesta modificación artículo 45 “Bolsas de trabajo”: cupo de personas con discapacidad  
 
1. Se propone modificar el apartado 2.º del artículo 45.1 del VIII Convenio Colectivo para el 
personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha que quedaría como sigue: 
 
(*Nota: los cambios figuran en negrita) 
 
“2º. Las bolsas de trabajo se elaborarán teniendo en cuenta los resultados de los procesos 
selectivos de acceso libre, general de personas con discapacidad. Para determinar el orden de 
prelación en las bolsas de trabajo se computarán exclusivamente las puntuaciones alcanzadas en 
las pruebas selectivas, aplicando sucesivamente los siguientes criterios: 
  
a) Mayor número de pruebas superadas, en su caso. 
b) Mayor puntuación alcanzada en la suma de las pruebas realizadas, en su caso. 
c) Mayor puntuación alcanzada en la primera o única prueba. 
d) Orden alfabético de las personas a incluir, en función de la letra resultante del sorteo público 
realizado para determinar el orden de actuación en los procesos selectivos. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
41.5, párrafo segundo, de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, 
un número de plazas equivalentes a las no cubiertas por el sistema general de acceso para 
personas con discapacidad se cubrirán temporalmente en primer lugar por quienes integren la bolsa 
de trabajo procedentes de dicho turno, para lo cual se les realizará la correspondiente oferta con 
preferencia absoluta a los demás componentes hasta cubrir, en su caso, dicho número de plazas. 
 
Además, se garantizará que, al menos, un dos por ciento de las plazas que se oferten en la 
respectiva bolsa de trabajo provincial se adjudiquen a personas que acrediten discapacidad 
intelectual y, al menos, un cinco por ciento se adjudiquen a personas que acrediten cualquier 
otro tipo de discapacidad.  
 
Esta reserva de plazas se realizará de manera que, al menos, una de cada cincuenta plazas 
ofertadas en la correspondiente bolsa se adjudique a personas con discapacidad intelectual 
y, al menos, una de cada veinte plazas ofertadas se adjudique a personas con cualquier otro 
tipo de discapacidad, siempre que, en ambos casos, acrediten su discapacidad y la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 
 
En los casos en que las plazas reservadas en la oferta de empleo público a personas con 
discapacidad intelectual se hayan convocado por el turno independiente al que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 41.2 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, se acudirá, para cumplir la reserva de plazas para personas con 
discapacidad intelectual prevista en este punto, a la bolsa de trabajo que se constituya con 
las personas participantes en dicho turno independiente. 
 
Cuando el proceso selectivo se convoque por el sistema de concurso, en las bolsas de trabajo se 
integrarán aquellas personas aspirantes que hayan sido admitidas al proceso selectivo. No 
obstante, en los términos que se establezcan reglamentariamente, las bases de la convocatoria 
pueden prever que en la bolsa de trabajo se integren solamente las personas aspirantes que 
obtengan una determinada puntuación mínima. 
 
2. La modificación será de aplicación en el plazo de 3 meses a contar desde su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 


